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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales 25 de octubre del 2022. Se informa al señor Juez que el 

término que poseía para presentar la subsanación de la demanda la parte demandadme, se 

encuentra vencido, sin que esta hubiese presentado escrito alguno. 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:          VERBAL –RESPONSABILIDAD CIVILCONTRACTUAL  

RADICADO:            17-001-31-03-002-2022-00227-00 
 DEMANDANTE: MARY LUZ HERNANDEZ MORENO 

GIOVANNY MONTOYA MARQUEZ  
THERAPY HOME IPS SAS 

    DEMANDADOS: MEDICAMENTOS INSUMOS Y LINEAS MEDICAS S.A.S. 

 

Auto I. No.690 -2022 
 

 

La demanda anteriormente referenciada, fue inadmitida mediante auto del TRECE (13) 

DE OCTUBRE DEL 2022; y, dentro del término legal, no fue subsanada. 

 

En consecuencia, se rechazará la demanda, se ordenará su archivo y, no se dispondrá 

devolución de anexos, en virtud a que la actuación se surtió de forma virtual y digital.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, CALDAS, 

 

 

 

 

R E S U E L V E 
 
RIMERO: RECHAZAR la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL instaurada 

por  MARY LUZ HERNANDEZ MORENO, GIOVANNY MONTOYA MARQUEZ  y THERAPY 
HOME IPS SAS en contra de MEDICAMENTOS INSUMOS Y LINEAS MEDICAS S.A.S., 

por no haberse subsanado. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, archívense las diligencias, previas las 

anotaciones de rigor. 

 

TERCERO: No hay lugar a la devolución de anexos, toda vez que la actuación se surtió 

de forma virtual y digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 079 

DEL  28 DE OCTUBRE DEL 2022 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
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